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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA 

 

 
HACE SABER:  

 

 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 5º del artículo 277 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

me permito informarles acerca de la existencia en este Juzgado del Medio de 

Control de NULIDAD ELECTORAL,  con radicación No73001-33-40-012-

2016-001012-00., teniendo como demandante a las señoras SONIA 

ESPERANZA GARZÓN-LEIDY STELLA SANCHEZ MORENO  contra JORGE 

NICOLÁS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Personero Municipal de Líbano- Tolima 

para el periodo constitucional 2016-2020.  

 

Se admitió demanda mediante auto de fecha veinticinco (25) de agosto de 

dos mil dieciséis (2016). 

 

 

 

 

KATALINA ANDREA MARÍN BARRAGÁN  

Secretaria 

 


